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PARTE OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
lleal familia, continúan sin novedad ensu interesan
te salud. 

• i 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. dice 
con fecha 24 del actual al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Sumiller de Corps de S. M . me 
dice con fecha de ayer lo que sigue : 

Excmo. Sr . : E l Excmo. Sr. D. Juan Francisco 
Sánchez, primer médico de Cámara de S. M . me dice 
con fecha de ayer lo siguiente: 

Excmo. Sr . : Pongo en noticia de Y . E . que e¡ 
Dr. D. Tomas del Corral y Oña , catedrático de la fa
cultad de medicina y encargado de la dirección y par
to de S. M . , con fecha de ayer me dice lo siguiente: 

Tengo la satisfacción dp, participar á Y . E . que 
S. M . ha entrado en el noveno mes de su embarazo y 
continua sin novedad alguna en su importante salud.» 

Lo que traslado A V. E . de orden de S. M . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 

I r a | 
T -

R K AL DECRETO. 

ladot • 

i ') bfibahl 

A fin de qué las ceremonias y solemnidades consi
guientes á mi próximo alumbramiento se verifiquen 
en los mismos términos qoe las que se ejecutaron con 
el plausible motivo del nacimiento de mi muy amada 

Jueves 8 de Diciembre de 1853. 

Hija la Princesa de Asturias, vengo en decretar lo si
guiente: 

Articulo 1.° Asistirán á la presentación del Prin
cipe de Asturias ó Infanta de España los ministros de 
la Corona, los gefes de Palacio, una diputación de ca
da uno de los cuerpos colegisladores, los comisiona
dos de Asturias, una comisión de dos individuos nom
brados por la diputación de la Grandeza, los capitanes 
generales de ejército y el de la armada , los caballeros 
de la insigne orden del Toisón de oro , una comisión 
de dos individuos de cada una de las supremas asam
bleas de las Reales órdenes de Carlos III é Isabel la 
Católica, los presidentes dé los tribunales supremos, 
una comisión de dos individuos del de la Rota , el v i -
cepresidente del consejo Real , el cardenal arzo
bispo de Toledo, el patriarca de las Indias, una comi
sión de dos individuos de la cámara eclesiástica , los 
que hayan sido embajadores, el capitán general de 
Castilla la Nueva, el gobernador civil de la provincia 
de Madrid, el alcalde-corregidor de Madrid, una co
misión de dos concejales de Madrid designados por el 
ayuntamiento , los directores generales de las armas, 
nna comisión de dos individuos del cuerpo colegiado 
de la nobleza. 

Art. 2.° Será invitado para asistir á la misma ce
remonia el cuerpo diplomático estrangero, con el cual 
concurrirá el introductor de embajadores. 

Art. 3. a Tan luego como á juicio de mis médicos 
de cámara se presenten señales evidentes de un próxi
mo alumbramiento, se avisará á las personas arriba 
designadas para que se presenten de uniforme en las 
habitaciones de palacio destinadas al afecto. 

Art. 4.° Verificado el parto , mi camarera mayor 
|o pondrá inmediatamente en conocimiento del presi
dente de mi consejo de Mioistros , quien anunciará á 



las personas presentes este fausto acontecimiento, par
ticipándoles el sexo del reciennacido, y lo comunicará 
al capitán general de Madrid y al comandante gene
ral director del cuerpo de mis Reales guardias , á fin 
de que se hagan con la posible celeridad y completa 
esactitud las señales y salvas de que se trata en el ar
ticulo siguiente. o ob ¿oubWibc-. 

Art . 5.° Para que el vecindario de esta muy he
roica villa sepa acto continuo si el reciennacido ea 
Principe ó Infanta, se enarbolará en el primer caso la 
bandera española en la parte del Real palacio llamada 
la Punta del diamante, y se baré,n salvas de 25 caño
nazos en la montaña del Priempe Pío, en cleltillo de 
S. Blas y en la puerta de Bilbao : en el segundo la 
bandera será blanca, y la salva de 15 cañonazos. Sien
do el parto de noche , se anunciará por medio de fa
roles encarnados si el reciennacido fuese Principe, y 
blancos en caso de ser Infanta, cuyos faroles se colo
carán en la casa del ministerio de la Gobernación. 

Art . 6.° E l Rey, mi augusto y muy amado espo
so, acompañado de los ministros, de mi camarera ma
yor y de los gefes de palacio, presentará el recíennací-
cido ó recieunacida al cuerpo diplomático estranjero 
y dernas personas reunidas en palacio en virtud del 
presente decreto. 

Art . 7.* El ministro de Gracia y Justicia, como 
notario mayor del reino , estenderá el acta del naci
miento y presentación, terminada quesea esta cere
monia. 

Art. 8.° E l presente decreto se comunicará por el 
presidente de mi consejo de Ministros á todos los mi
nisterios y á mi mayordomo mayor para su puntual 
cumplimiento en la parte que les corresponde. 

Dado en Palacio á diez y seis de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la 
Real mano.— E l Presidente Consejo de Ministros, 
Luis José Sartorius. 

E l Excmo. Sr. mayordomo mayor de S. M . co
munica á esta Presidencia del consejo de Ministros, 
con fecha 23 del actual , qoe S. M . la Reina nuestra 
señora ha nombrado por una gracia especial para asis
tir á la presentación del Principe ó Infanta que dé á 
lux, á los individuos siguientes: 

Excmo. Sr. conde de Casa-Valencia , primer ca
ballerizo de S. M . 

Excmo. Sr. D. Ramón Patino, primer caballerizo 
de S. M . el Rey. 

Excmo. Sr. conde de Sevilla la Nueva, primer ca
ballerizo de S. A . R. la Princesa de Asturias. 

Excmo. Sr. D. José Maria Sans, gefe de la briga
da de infantería de Guardias de la Reina. 

Y Excmo. Sr. D. Pedro Mendinueta, gefe de la 
brigada de caballería de Guardias de l i Reina. 

Reales órdenes. 

| Excmo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) del es
pediente instruido en la Presidencia de mi cargo sobre 
el porte que deben pagar los periódicos é impresos 
que por el correo se dirijan á esa isla, como también 
los que circulen dentro de la misma , y deseando in
troducir todas las rebajas que puedan hacerse en favor 
del público en este ramo del servicio, ha tenido ábien 
disponer S. M . 

Primero. Que los periódicos de la Península é is
las adyacentes, sueltos y en paquetes menores, paga
rán á razón de medio real plata fuerte por onza, siem
pre que reúnan las condiciones siguientes: 

1 .* Que estéu cerrados con una sola faja. 
2. a Que en esta faja esté impreso el titulo del pe

riódico. 
3. a Que no contenga signos ni otra cosa manus

crita mas que el nombre del suscrito r y el del pueblo 
en que resida. 

Segundo. Que el porte de los periódicos que pro
cedan directamente de las redacciones se rebajará á 
cuairo pesos por arroba, de los cuales se pagarán dos 
por razón de franqueo previo en la Península, y los 
otros dosá su llegada á la isla de Cuba , observándose 
lo mismos con los que de allí procedan: la cantidad es
presada de cuatro pesos podrá también pagarse pre
viamente por entero, tanto en Cuba como en la Pe
nínsula. En todo caso, estos periódicos habrán de ser 
presentado directamente por las redacciones, é ir cer
rados en la forma y con las condiciones prevenidas en 
{a regla anterior. 

Tercero. Que los periódicos procedentes de Puer
to Rico pagarán en esa isla á razón de medio real pla
ta fuerte por onza cuando vayan sueltos, y dos pesos 
por arroba, siempre quo sean dirigidos con las condi
ciones que quedan espresadas. 

Coarto. Que porlos periódicos estrangeros, sea 
cualquiera el pais de que procedan, se cobrará un real 
plata fuerte por onza, si fueren sueltos; y ocho pesos 
por arroba, si llegaren directamente de las redaccio
nes, siempre que sus agentes en esa isla presten la 
fianza necesaria para responder de que los paquetes 
no contienen otra clase de impresos que los designa
dos en la faja, con que han de ir cubiertos, ni signos 
particulares, ni cosa otra alguna manuscrita mas que 
el sobre de sü dirección. 

Quinto. Que ni á los periódicos estrangeros, ni á 
los nacionales se cargará cantidad alguna por razón de 
porte interior, y únicamente pagarán lo que queda es-
presado. 

Sesto. Que no se permita la introducción de pe
riódicos españoles impresos en el estrangero. 

Sétimo. Que los diarios y demás periódicos que 
se publican en esa isla, abonarán en ella medio real 



plata fuerte por onza, cuando vayan sueltos, y dos pe
sos por arroba, siempre que sean presentados en las 
administraciones directamente por las redacciones, y 
que vayan cerrados en la forma que queda espreaada. 

Octavo. Que los periódicos de cualquiera otra 
clase, en que se incluyen también los cuadernos que 
toman aquel titulo, y los libros que se publican perió
dicamente por entregas, cuando procedan de ta pe
nínsula, pagarán á razón de un real plata fuerte por 
onza, yendo sueltos, y seis pesos por arroba pro
cediendo directamente de las redacciones, siempre 
con tos requisitos anteriormente prevenidos en cuan
to á la forma en que deben ir cerrados. 

Noveno. Que las mismas publicaciones á qoe se 
refiere la regla anterior, cuando circulen dentro de la 
isla de Cuba, pagarán á razón de un real piala fuerte 
por onza, si van sueltas, y tres pesos por arroba, con 
sujeción á las reglas generales establecidas para la re
misión. 

Décimo. Que estas publicaciones, si fuesen os
tra n ge ras, pagarán el doble que los periódicos de la 
misma procedencia. 

Undécimo. Y por último, que en ningún caso se 
despacharán espediciones estraordinarias para condu
cir los impresos que tratan los tres artículos prece
dentes, admitiéndose de estos, asi como de los libros, 
solamente las arrobas de peso que consientan los me
dios comunes y ordinarios de trasporte, después de 
cubierta la atención de la correspondencia y de los 
periódicos. 

De Real orden locomunieoá Y . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á ! 
Y . E . muchos años. Madrid 9 do noviembre de 1853. 
—S. Luis.—Sr. Gobernador capitán general subdele
gado de correos de la isla de Cuba. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

Núm. 1255. 

En el presente mes debe procederse por /os alcal
des y concejales, que al efecto nombren los ayunta
mientos, á la rectificación de las listas de electores de 
Diputados á Cortes; y para que en esta delicada ope
ración so cumpla estrictamente lo que se previene en 
la ley, he creído oportuno publicar los artículos de la 
misma que deben tenerse presentes respecto al partí-
au'ar enunciado y son los siguientes: 

Art . 14. Tendrá derecho á ser incluido en las lis
tas de electores para Diputado á Cortes en el distrito 
electoral donde estuviese domiciliado, todo español 
que haya cumpildo 25 años de edad y que al tiempo 
de hacer ó rectificar dichas listas, y un año antes, esté 
pagando 400 rs. de contribución directa. 

Art . 16. También tendrán derecho á ser inclui

dos en las listas, con tal qoe paguen la mitad de la con
tribución señalada en el art. 14, y tengan las demás 
cuslidades que en el mismo se requieren: 

1. ° Los individuos de las academias Española, de 
la Historia y de S. Fernando. 

2. ° Los doctores y licenciados. 
3. ° Los individuos de cabildos eclesiásticos y los 

auras párrocos, ab oiiab n 
4. ° Los magistrados, jueces de primera instancia 

y promotores fiscales. 
5. ° Los empleados activos, cesantes y jubilados 

cuyo sueldo llegue á 8,000 rs. vn. anuales. 
6. ° Los oficiales retirados del ejército y armada, 

desde capitán inclusive arriba. 
7. ° Los abogados con un año de estudio abierto. 
8. ° Los médicos, cirujanos y farmacéuticos con 

uo año de ejercicio. 
9. ° Los arquitectos, pintores y escultures con t i 

tulo de académicos de algunas de las de nebíes artes. 
10. Los profesores y maestros de cualquier insti

tuto de enseñanza costeado de fondos públicos. 
Art. 17. Si en algún distrito no llegaren á 150 

los electores que tengan las condiciones requeridas 
en los artículos 14 y 16 se completará aquel número 
con los mayores contribuyentes de contribuciones d i 
rectas. 

En este caso serán también electores todos los que 
paguen una cuota de contribución iguala la que pa
gare el menor contribuyente de los designados para 
completar dicho número. 

Art. 18. No podrán ser inscritos en las listas de 
electores, aunque tengan las cualidades necesarias 
para ello, los que se hallan comprendidos en algunos 
de los casos que menciona el art. 11 de esta ley. 

Art. 11, citado en el anterior. Tampoco podrán 
ser elegidos Diputados, aunque tengan las cualidades 
necesarias: 

1. ° Los que al tiempo de hacerse las elecciones 
se hallen procesados criminalmente, sí hubiere re
caído contra ellos autos de prisión. 

2. ° Los por que sentencia judicial hayan padecido 
penas corporales, aflictivas ó infamatorias, y no hu
bieren tenido rehabilitación. 

3. * Los que se hallan bajo interdicion judicial por 
incapacidad física ó moral. 

4. ° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión 
de pagos ó con sus bienes intervenidos. 

5. ° Los que estuvieren apremiados como deudo
res á los coudales públicos, en concepto de segundos 
contribuyentes. 

Art . 21. Psra la rectificación bienal de las listas, 
el alcalde de cada pueblo, asistido de dos concejales 
nombrados por el ayuntamiento, revisará las respec
tivas al mismo pueblo , y formará una nota razonada 
en que esprese circunstanciadamente los motivos de 



las rectificaciones que proponga. 
Esta nota contendrá con separ 

guíenles: 
1. ° De los electores inscritos 

que hubieren fallecido. 
2. ° De los qoe hubieren moda 

nta provincial de beneficencia. 
Icjp casos si-

ártlsna lista 

domicilio. 
3. -

toral. ^ ¿ ^ 1 1 . 
4. ° De las personas que le hubieren adquirido. 

Esta nota ha de quedar formada y se ba de remi
tir al gefe p c M p ^ ^ flfeiflUB 9 ° ' n c e P r** 
meros dias del mes de « o l I arflflríór s! año en 

d h * ^̂ v̂wvCvnH * 9ttw^ ̂ SHPÍ* B̂SR* fsfé* 

Estas son las disposiciones á que deben sujetarse 
los Sres. alcaldes y conceja les ai rectificar las listas 
existentes, de cuya observancia pende que el resulta
do de las elecciones^neaeyerifiquen en lo sucesivo, 
deba ó no ConSiíerarse como la verdadera espresion 
de la voluntad del país ; por lo tanto les recomiendo 
muy especialmente en esta ocasión la rectitud é im
parcialidad de que tienen dadas" repetidas pruebas. 

Madrid 5 de diciembre de 1853.—José de Za
ragoza. 

Do lo. qoe hubieren perdido .1 J e r « Í ¿ ^ 4 '^Tl*°*" 
*3C^5?8B> A Jeeretana de In misma, establecidi 

' ¿< \ ••emtma A m i n a o l «trtltíarnn Aa o c l a n r n v i nn •« 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento 
de la villa de Guadalix, dotada con la cantidad de 
3,300 rs. anuales, he dispuesto se enuncie dicha va
cante en la Gaceta y Boletin oficial de la provincia, 
para que los aspirantes presenten sus solicitudes á a-
quella corporación municipal en el término de un mes 
contado desde la fecha, y para que se lleve ¿ efecto lo 
prevenido en Beal orden de 19 de octubre último. 

Madrid 3 de diciembre de 1853.—José de Zara
goza. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Subasta de los derechos de consumos de Arganda. 

Para el dia 14 del corriente y hora de doce á una 
de su mañana, tendrá lugar en la administración de 
ja Hacienda pública de esta provincia, y en la subal
terna de estancadas de la villa de Arganda, el segundo 
remate de los derechos de consumos de dicha villa cor
respondiente á lósanos de 1854, 55 y 56-, bajo el tipo 
de 30,000 rs. en cada uno, con las mismas condicio-
oes del pliego anunciado en el Boletin oficial de 12 de 
noviembre újtimo, número 4787, con la diferencia de 
que el depósito para la admisión de los pliegos á l i c i 
tar será solo de 5000 rs. vn. 1 

Madrid 5 de diciembre de 1853.—L. Alvarez. 

I 

celebrada el dia 3 del actual ha acor da-
Junta sacar á pública subasta los suministros 

JKviajo | %luagre , leñas y jabón para los estableci-
aBJBftloe qtn|ae hallan á su cargo , bajo los pliegos de 

de manifiesto 
la en'el edificio 

"ocupa el gobierno de esta provincia; verificándo
se los remates el dia 17 del presento mes. 

Madrid 5 diciembre de 1863.— Bas.no 
secretario. 

LOTERIA PRIMITIVA-^ 
En la eslraccion celebrada en el dia de ayer, han 

salido agraoiados los números sigi 
83. 87. 46. 68. 62. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

En los hospitales Militar y General de esta corte 
se halla abierta la matricula para sangradores minis
trantes desde el dia 1.° del actual diciembre hasta el 
15 de enero de 1854. 2 

E l Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia ha 
señalado para qoe tenga efecto la subasta de yerbas de 
los prados de propios, en el lugar de Villa verde de 
Madrid, para el disfrute de todo el año de 1854, el 
dia 18 del corriente á las dos de su tarde en su sala 
municipal; advirtiéndose que la primera puja que se 
admita será sobre los 9,000 reales ofrecidos. 

El ayuntamiento de Villaviciosa de Odón ha se
ñalado para la subasta del arrendamiento de la • casa 
taberna los dias 18 y 25 del corriente mes á las once 
de su mañana en las casas consistoriales en la cantidad 
de 1354 rs., según el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

i 
|1 .'i 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. otMidso ¿ismnnaityñi 
A L B O N D I G A P E M A D R I D . 

Precio* en ei mercado de k<*. 
Trigo de 41 á 48 
Cebada de 16 l |2 á 17 1(2 
Algarrobas... de á 23 1|2 
Madrid 7 de diciembre de 1853. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila. calle de Madera Alta 42. 
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